
B
Gasablanca

h b-4 "*

TITULO PRlfr¡tERO: NOMBRE, DOMICILIO, OURACIóH y Oe.rerO

Artículo Primero: Se establece una soc¡edad anón¡ma sujeta a Ias reglas de las Soc¡edades
Anónimas abiertas que se denominará ENERGIA DE CASABLANCA S.A., la que se regirá por
los presentes Estatutos y, en el si¡enc¡o de éstos, por las normas legales y reglamentar¡as que
se aplican a este tipo de sociedades.

Arlículo Seoundo: El domicil¡o de la Sociedad será la ciudad de Casablanca, pud¡endo
establecer agenc¡as o sucursales en otros puntos del país o en el extranjero.

Artículo Tercero: La duración de la Soc¡edad será ¡ndefinida.

Artículo Cuarto: La Soc¡edad tendrá por objeto la prestación del serv¡c¡o público de d¡stribución
de energía eléctrica dentro del territorio nacional, junto con aquellas acl¡v¡dades que sean
necesarias, func¡onales o complementar¡as para la prestac¡ón de d¡cho servic¡o, en conformidad
con la normat¡va sector¡al correspondiente. Dentro dé estas últ¡mas, sin que la enumerac¡ón
s¡guiente pueda cons¡derarse como taxativa o limitativa, la Sociedad podrá realizar cualqu¡era de
las s¡guientes actividades:

(a) Transportar energía eléctr¡ca por redes de distr¡buc¡ón con el objeto de suministrar a
usuarios finales ubicados en las zonas en las que la Sociedad tenga concesiones, o b¡en, a
usuarios finales ubicados fuera de dichas zonas que se conecten a las instalaciones de la
Sociedad mediante líneas propias o de terceros.

(b) Comprar y/o vender energla y/o potenc¡a necesar¡a para suministrar a sus usuarios finales
somet¡dos a regulac¡ón de precios.

(c) Usar ¡nstalaciones que contormen la red de distribuc¡ón y que permitan inyectar, ret¡rar o
gestionar energía eléctrica.

(d) Prestar servic¡os tar¡f¡cados en conform¡dad con Ia normativa vigente, incluyendo serv¡cios y
productos asociados a la d¡sÍ¡bución de energfa eléctrica que por razones de segur¡dad o por su
propia naturalsza puedan ser prestados ún¡camente por la Soc¡edad o a través de un lercero por
cuenla de ella.

(e) Util¡zar sus instalaciones para la prestac¡ón del servicio de alumbrado público.

(f) Vender produclos o serv¡c¡os ¡mpresc¡ndibles para el serv¡c¡o público de d¡str¡bución.

(g) Fealizar cualquier act¡v¡dad que genere et¡cienc¡as con otras empresas que formen parte del
grupo empresar¡al al que pertenece la Sociedad med¡ante el aprovecham¡enlo de economías de
ámb¡lo entre empresas distribuidoras, transmisoras u operadoras de s¡stemas medianos.

(h) Partic¡par de la prop¡edad de otras empresas de distribución, transmis¡ón u operadoras de
sistemas medianos, de conformidad con la normat¡va apl¡cable.
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(i) Prestar servicios ut¡l¡zando infraestructura o recursos que sean esenc¡almente necesarios
paÍa realizat act¡v¡dades que formen parte del g¡ro de la Sociedad, de conform¡dad con la
normat¡va apl¡cable.

(j) Realizar cualquier t¡po de operaciones respecto de bienes inmuebles o muebles, corporales o
incorporales, incluyendo inversiones en valores mobil¡arios, bonos, acciones, debenlures,
pagarés y cualqu¡er otro ¡nstrumento f¡nanc¡ero, de conformidad con la normativa apl¡cable."

TITULO SEGUNDO: CAPITAL Y ACCIONES.

Artículo Ou¡nlo: El capital de la Sociedad es la suma de S 2.156.872.488, div¡dido en 2.900.000
acciones sin valor nom¡nal.

Arlículo Sexto: Las acciones serán nom¡nativas y su suscr¡pc¡ón deberá constar por escr¡to en
la forma que determinen las d¡spos¡ciones legales y reglamentar¡as v¡gentes. Su transferencia y
transmisión se hará de conformidad a dichas dispos¡ciones. El pago de las acciones suscritas
podrá ser en dinero o en espec¡es y, en este último caso, de acuerdo a las disposiciones legales
v¡gentes.

Artículo Sépt¡mo La Sociedad no reconocerá fracc¡ones de acción. En el evento que dos o
más personas tengan participación en una, deberán designar un representante común

Artículo Oclavo: Los saldos insolulos de las acc¡ones suscritas y no pagadas, serán
reaiustados en la misma proporción en que varíe el valor de la Un¡dad de Fomento.

Arlículo Noveno: Los accion¡stas sólo son responsab¡es del pago de sus acciones y no están
obligados a devolver a la caja social las cant¡dades que hubieren perc¡b¡do a título de beneficio.
En caso de transferenc¡a de acciones suscritas y no pagadas, el cedente responderá
solidariamente con el cesionar¡o del pago de su valor, debiendo constar en el título las
condiciones de pago de la acción.

Artículo Oéc¡mo: Los pactos particulares entre accion¡stas relativos a cesión de acciones,
deberán ser depositados en la Compañía a disposición de los demás accionistas y terceros
interesados y se hará relerencia a ello en el Begistro de Accion¡stas. S¡ así no se hic¡ere, tales
paclos serán inoponibles a terceros.

Arlículo Déc¡mo Pr¡mero: El Registro de Acc¡on¡stas, las menciones que deben tener los títulos
de acciones y el procedim¡ento en caso de las pérd¡das o extravíos, deberán cumplir con las
normas legales y reglamentarias pertinentes.

TITULO TEFCERO: DE LA ADMINISTRACIóN.
I

Arlículo Déc¡mo Sequndo: La Sociedad será administrada por un Director¡o compueslo de
c¡nco miembros titulares y de sus respect¡vos suplentes, todos reeleg¡bles, los que no requerirán
ser accionistas. El Oirectorio tendrá un Pres¡dente y un Vicepresidente.

Artículo Décimo Tercero: Los miembros del D¡rector¡o serán eleg¡dos por la Junta Ord¡nar¡a de
Acc¡onistas. El Directorio durará un período de tres años, al f¡nal del cual deberá renovarse
totalmente o reeleg¡rse.
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